
 

                          Buenos Aires, 30 de abril de 2025 

 

 

Señores 

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES 

25 de Mayo 175 

Gerencia de Emisoras 

Presente 

 

Señores 

BOLSAS Y MERCADOS ARGENTINOS SA 

Sarmiento 299 

Presente 

 

 

Ref: EDENOR S.A. - Hecho Relevante 

 

De mi mayor consideración: 

                                              Tengo el agrado de dirigirme a Uds. en nombre y representación de 

Empresa Distribuidora y Comercializadora Norte Sociedad Anónima (EDENOR S.A. o la 

“Sociedad”) a fin de informar que en el día de hoy se publicó en el Boletín Oficial la Resolución 

N°304/25 del Ente Nacional Regulador de la Electricidad (ENRE), que aprueba la Revisión 

Quinquenal de Tarifas correspondiente a EDENOR S.A. aplicables a partir del 1° de mayo del 

corriente. 

 

                                                Sin otro particular, saludo a Uds. muy atentamente. 

 

Solange Barthe Dennin 

Responsable de Relaciones con el Mercado 


